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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
Consejería de empleo, industria y turismo

ResoluCión de 20 de febrero de 2019, de la Consejería de empleo, industria y Turismo, por la que se ordena la 
inscripción de la tabla salarial/revisión salarial para el año 2019 del Convenio Colectivo de la empresa langreana 
de Karpas, s.l., en el registro de convenios y acuerdos colectivos de la Dirección General de Trabajo.

Visto el acta de la Comisión negociadora del Convenio Colectivo de empresa langreana de Karpas, s.l. (expediente 
C-016/2018, código 33100502012018), recibido a través de medios electrónicos ante el registro de convenios y acuer-
dos colectivos de trabajo del principado de asturias el 19 de febrero de 2019, en la que se acuerda la tabla salarial/revi-
sión salarial para el año 2019, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90, números 2 y 3 del real decreto legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley del estatuto de los trabajadores y en el 
real decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios y acuerdos Colectivos de trabajo, en uso 
de las facultades conferidas por resolución de 11 de abril de 2018, por la que se delegan competencias del titular de la 
Consejería de empleo, industria y turismo en el titular de la dirección General de trabajo, por la presente,

r e s u e l V o

ordenar su inscripción en el registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo del principado de asturias, con 
funcionamiento a través de medios electrónicos, dependiente de la dirección General de trabajo, así como su depósito 
y notificación a la Comisión Negociadora.

oviedo, 20 de febrero de 2019.—el Consejero de empleo, industria y turismo.—p.d. autorizada en resolución de 11-
4-2018, publicada en el Bopa núm. 87, de 16-iV-2018, el director General de trabajo.—Cód. 2019-01924.

aCta de Firma del aCuerdo de las taBlas salariales para el aÑo 2019 del ConVenio ColeCtiVo de la empresa lanGreana 
de Karpas, s.l.

asistentes:

langreana de Karpas, s.l.  delegados de personal

d. rosa ana pardo Huerga  d. sergio mariscal Fernández

en polígono industrial de riaño iii, parcela 42, siendo las 10:00 horas del día 28 de enero de 2019, se reúnen en la 
sede de Langreana de Karpas, S.L., las partes reseñadas para proceder a la firma del acuerdo de las tablas salariales del 
año 2019 del Convenio Colectivo de la empresa langreana de Karpas, s.l., cuya inscripción se ordenó por resolución 
de la dirección General de trabajo de 21 de marzo de 2018 y publicado en el Boletín Oficial del Principado de Asturias 
n.º 93 de día 23 de abril de 2018.

Tras la reunión mantenida en fecha 28 de enero de 2019 en mesa negociadora, las partes firmantes al objeto de 
proceder a la firma de revisión salarial para el año 2019 según lo dispuesto en el artículo 14 denominado “Cláusula de 
revisión salarial” del vigente convenio, han alcanzado el acuerdo que se plasma en la tabla adjunta.

por tanto, langreana de Karpas, s.l. y el delegado de personal, una vez conocido que el i.p.C. real al 31-12-2018, 
siendo éste del 1,2%, han acordado una subida salarial en el mismo porcentaje, reflejado en la tabla del anexo I de éste 
acta.

Se manda a asesoría Labyfis, S.L. CIF B-33336884 para el registro y tramitación telemática de este acuerdo con el 
fin de su posterior publicación en el BOPA.

Firmas:

en representación de la empresa: en representación de los trabajadores:

____________________________ ____________________________ 

dña. rosa ana pardo Huerga  d. sergio mariscal Fernández
directora    delegado/a de personal
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Anexo I

tabla salarial año 2019:

incremento salarial 2019 = 1,2% (según i.p.C. a 31-12-2018):

Grupo i: Gerencia. ---------------------------------------------------------------------------- 2.024,00 euros

Grupo ii: personal técnico titulado ---------------------------------------------------------- 1.518,00 euros

Grupo iii: personal de mandos intermedios. encargado ------------------------------------ 1.619,20 euros

Grupo iV: personal administrativo.

a)  jefe administrativo: --------------------------------------------------------------------- 1.012,00 euros

b)  Oficial Administrativo: -------------------------------------------------------------------   910,80 euros

c)  auxiliar administrativo: -----------------------------------------------------------------   900,00 euros

Grupo V: personal obrero.

a)  jefe de equipo: -------------------------------------------------------------------------- 1.416,80 euros

b)  Oficial de 1ª Montador-Conductor-Confección: ---------------------------------------- 1.012,00 euros

c)  Oficial de 2ª Montador-Conductor-Confección: ----------------------------------------    910,80 euros

d)  Oficial de 3ª Montador-Conductor-Confección: ----------------------------------------    900,00 euros

e)  Ayudante de Oficios Montador-Conductor-Confección ---–----------------------------               S.M.I.

f)  peón: -------------------------------------------------------------------------------------               s.m.i.

g)  mozo de almacén: -----------------------------------------------------------------------               s.m.i.

h)  limpiador: -------------------------------------------------------------------------------                s.m.i.

i)  Oficial Operador de Máquina de Lavado de Lonas ------------------------------------- 1.012,00 euros

j)  ayudante operador de máquina de lavado de lonas ----------------------------------   900,00 euros

Firmas:

en representación de la empresa: en representación de los trabajadores:

__________________________ ______________________________

dña. rosa ana pardo Huerga  d. sergio mariscal Fernandez

directora    delegado/a de personal  
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